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Disposiciones Generales I A,s .1 uzgadus tic Departamento. 

Articulo 77. Los Tribunales Fctlc- Los Juzgados de Parroquia. 
ralcs, atlcmás de las atribuciones CjUl' Hahrá atlcmás Juzgados de Instruc-
lcs están setialatlas en este Código, ci,·111 que ejercerán las funciones que 

• 1 esta ley les conliere. cJcrccrún totlas aquellas otras que les . - . . 
atribuyan la Constitución ·y los Cócli- Articulo¿'! Los Mag1strat1os que h.an 
dos y tlemás leyes nacionales. de ~umpon_cr las ~orles Suprema y Su-

Articulo 78. Se deroga el Cótligo pcnor, scral?- e~egidos por ~l Pres1den
Orgúnico rde la Corte 1<·ederal y de Ca-1 te.· tic la Hcpublica, de una hsta. d~ doce 
sación y de los demás Tribunales Fe- abogad?s q~e, pa~a cada Trib.unal 
dcrales de la República de 25 de junio f<;J~llla ra la Corle f 1:deral y de Casa-

. de 1910, y los Decretos de 14 de febrero c10n. L~s nueve miembros restantes 
de 1873 y 4 de junio de 1914 sobre pro- de catla hsta, ~umera_dos por la suerl~, 
cedimiento en materia de reclamacio- por el respectivo Tribunal, al const1-
nes. luirse, serán los suplentes que llena-

Dada en el Palacio Federal Legisla- r~~· por el orden numérico de su elec
tivo en Caracas, a 9 de junio de 1915. c1on, _las ~altas ahsolut~s. temporales 
-Año 106'-' de la Independencia y 57'! o acc1d_entales de los Illlemhros de la 
de la Federación rcspecllva Corte, conforme a la regla 

El Presidente, ·A. C . .\R."iEVALI M.-EI establecida en _el articulo si%uien~e. 
· Vicepresidente, - Gabriel Picón Fe- Articulo 3: Cuando la~ faltas_ f~e-
bres, hijo.-Los Secretarios.-1ll. M. rcn del Pres1denl~ entrara a ~ushtmr
Ponte.-Luis Correa. lo el Relator, a este el Canciller, en-

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106'-' de la Independen
cia y 57~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\1ARQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefreodado.-El Ministro de Rela
ciones Jnteriores,-(L. S.)-PEDRO M. 
ARCAYA. 

t-1.808 

Ley Orgánica de los Tribunales del Dis
trito Federal de 16 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
11E LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta 
la siguiente 

Ley Org<ínica de los Tribunales del 
Distrito Federal 

TITULO I 
De la administración de justicia en el 

Distrito Federal 
Articulo l'-' La administración de 

justicia en el Distrito Federal, estará 
a cargo de los Tribunales siguientes: 

La Corle Suprema. 
La Corte Su-peri-0r. 
El Juzgado de Primera Instancia en 

lo Civil. 
El Juzgado de Comercio. 
El Júzgado-de Primera Instancia en 

lo Criminal. 
El Jura:do, conforme lo establece el 

Código de .Enjuiciamiento Criminal. 
TOMO XXXYIIJ-18 

trando entonces el suplente en sustitu
ción dél último Ministro nombrado. 
Si falla el Relator, lo sustituirá el Can
ciller, v a éste el primer suplente, y si 
la falla fuere del Canciller, se llamará 
al suplente respectivo; y cuando fue
re de lodos los miembros de la Corte, 
entrarán tres suplentes a ocupar por 
el orden numérico de su elección los 
puéstos de Presidente, Relator y Can
ciller, respectivamente. 

§ único. Sólo en el caso de agotar
se la nonaria de suplentes, pedirá di
rectamente el Tribunal respectivo a la 
Corte Fcxleral -y de Casación una qui
naria dt suplentes para el asuJ?,lO de 
q.ie se trate, o una nueva nonana con 
el carácter de· permanente, según el 
caso. 

Articulo 4'.' El Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil, el Juez de Comercio 
y el Juez de Primera Instancia en lo 
Criminal, serán elegidos por el Presi
dente de la República, de una senaria 
de abogados que,- para_ cada Juzgado, 
presentará la Corte Federal y de Casa
ción. Los otros cinco miembros de la 
senaria serán suplentes. respecth•a
mente, por el orden ñtuñ.érico de la 
elección, par}l llenar las fallas absolu
t~s, temporales- o accidenl3:1,}~s de_l prin
cipal. En ~so efe a~tarse_las sena
rías de. suplentes, el _Juzgado respec
tivo pedirá nuevas quinaiiás conforme 
a lo dispuesto en el ,parágrafo único 
del articulo 3.., 

Artículo 5'.' Los Jueces de Instruc
ción y de Qepartameiit_o seí:áíi elegi
dos ·por el Goberriadór del Distrito Fe-
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d<·ral, de una senaria de abogados que. 
para cada Juzgado formarú la Corll' 
Supn•ma, obscrv..iudosc, para esto y 
para las Supkncias, las prescripciones 
<·stabkcidas en el articulo anterior. 

Articulo Ü'! La misma forma de 
elección y de suplencia, que pauta el 
articulo precedente, se observará para 
el nombramiento de Representante del 
Ministerio Público o Fiscal y del Pro
curador de Presos. 

Articulo 7'! Los Jueces de Parroquia 
serán elegidos por el GobernadoJ· del 
Distrito Federal de una senaria que 
para cada Juzgado formará el Ju·ez de 
Primera Instancia en lo Civil, obser
v..indose para la suplencia, las mismas 
prescripciones establecidas en el ar-
ticulo 4'! · 

§ único. Las senarias para los Juz
gados de Parroquia de Caracas, se for
mar.in con Abogados o Procuradores 
o con estudiantes de Ciencias Políti
cas. mayores de edad, que hayan con
cluido sus estudios "O cursen, por lo 
menos, el tercer bienio de ellos con 
nota de sobresaliente. Para los Juz
gados -de las demás Parroquias podráñ 
formarse dichas senarias con ciudada
nos capaces, a juicio del funcionario 
rncargado de formarlas. 

TITULO 11 

De la Corle Suprema 

Articulo 8<:> La Corte Suprema se 
compondrá de un Presidente, un Rela
tor y un Canciller; y tendrá, además, 
para su servicio, los empleados que en 
este mismo Titulo se determinan. 

Articulo 9? Son atribuciones de la 
Corte -Suprema: 

H Conocer de las causas de res~ 
ponsahilidad contra cualquiera de los 
miembros de la misma Corte o de la 
Superior, cuando no esté atribuido este 
conocimiento, por la ley a otro Tribu
nal; y visitar, una vez por lo menos, 
ca da seis meses, las Oficinas de Regis
tro del Distrito, para inquirir si los· 
Funcionarios de ellas cumplen con to
das las prescripciones legales, corre
gir las faltas_ leves que advierta, y ex- . 
citar en las que-juzgue graves, al Tri: 
bunal correspondiente para que pro
ceda conform~ a_la ley. _ 

2~ Conocer en grado -legal corres
pondiente, conforme a los Códigos de 
Procedimiento, de las sentencias defi
nitivas e interlocutorias que dicte la 
Corte Superior. 

3~ Conocer de los recursos de hecho 
conforme a la ley. 

-1~ Conocer de las causas c¡u.c le atri
buva la Ley <le Patronato Eclesiústico. 

5~ Conocer de las solicitudes sobre 
omisión, retardo o denegación de jus
ticia en los Tribunales ·inferiores, con
forme a las leyes. 

6~ Dirimir las competencias que se 
susciten entre los funcionarios judi
ci_alcs del Distrito Federal, y las de 
éstos con los del orden administrativo. 
político o militar def mismo Distrito. 

7~ Exigir de la Corte Superior, cada 
tres meses, una lista de las causas 
pendientes, y promover la más -pronta 
y eficaz administración de justicia, de
biendo a este fin, -hacer las reconven
ciones que fueren necesarias, e impo
ner multas, por tal respecto, de dos
cientos hasta quinientos bolívares. 

s~ Dictar las disposiciones convc
nien tes para la. formación de la .Est3-
d istica Judicial, pudiendo imponer con 
tal tin, las multas de que se trata en la 
atribución anterior. 

9~ Pas-ar al Gobernador, en la pri
mera quincena de enero de cáda año. 
una Memoria sobre el estado de la ad
ministración de justicia, anotando las 
deficiencias e informalidades, e ini~ 
ciando las mejoras que puedan hacerse 
en ella. · 

10. Expedir los títulos de Aboga
dos y Procuradores, conforme a la 
ley de la materia. · 

11. Formar las senarias para J ue
ces de Instrucción y de Departamento, 
y para Representante del M.inisterib 
Público y Procurador de Presos, con
forme a las prescripciones de los ar
tículos 4<:>, 5<:> y 6'! de-la presente Ley. 

12. Ejercer las demás atribuciones 
que les confieran las leyes. 

Articulo 10. El Presidente de la 
Corte Suprema tendrá las atribucione:
siguientes: 

1 ~ Sustanciar las causas de que co
nozca la Corte en 1~ Instancia y las 
incidencias que ocurran en las causas 
de que conozca en 2~ ó 3! Instancia, pu
diendo apelarse, por ante la Corte Ple
na, de los autos que dictare: en estos 
casos de a-p:elación será suplido el Pre
siden te según la regla establecida en 
el articulo 3<:> de esta Ley. · 

2~ Hacer a_ la Corte Superior las_ob
servaéiones pei:tinentes, en_ vista del 
diario de los trabajos que ésta .debe 
remitir mensualmente. 

3~ :presidir el Tril>una'l, convocarlQ 
extraordinariamente, anticipar y pro
rrogar las- horas de despacho, cuando 
lo permita la ley, y t~ién confqr-me 
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a ésla. hahililar los dias feriados cu:111- ,, 
do fuere así necesario. 

,,~ Decidir verbalmenle las quejas 
cid Secretario contra las parles, y las 
ele- éstas contra aquél. 

:í~ Hacer guardar el orden en el 
Trihunnl, pudiendo imponer, con tal 
objelo, mullas hasta de doscientos bo
lívares o arresto hasta por tres días. 

6~ Autorizar con su firma las comu
nicaciones y despachos de la Corte~ 

7~ Procurar la más pronta y eficaz 
administración de justicia en los tri
bunales inferiores, pudiendo imponer 
con tal objeto, multas desde"cincuenta 
hastn quinientos bolívares. 

s~ Velar porque se cumpla el Regla
mento interior y de Policía del Palacio 
de Justicia. 

Artículo 11. Corresponde al Minis
tro Relator redactar las sentencias. en 
los casos en que no ha~'ª de salvar su 
\·oto, y los Acuerdos de la Corle; v al 
Ministro Canciller, dirigir la Secreta
ría. custodiar el sello del Tribunal v 
redactar las sentencias en los casos eñ 
que el Ministro Relator haya salvado 
su voto. · 

§ único. En los casos en que la Cor
te actúe con Asociados o Conjl!eces. 
redactará la sentencia el .Ministro na
tural de la Corle que ~o haya salvado 

· su voto. 
· Articulo 12. Los empleados de que 
habla el articulo 8'? son: el Secretario, 
el Escribiente y erAJguacil. 

Artículo 13. Las atribuciones del 
Secretario y de los empleados designa
dos en el artículo precedente, serán 
las que se determinan en lugar corres
pondiente de esta Ley. 

TITULO 111 

·De la Corte Superior 

Artículo 14. La Corte Superior se
compondrá de un Presidente, un Re
lator y un Canciller; y tendrá,_además 
para su servicio, los empleados que en 
este mismo Titulo se determinan. 

Articulo 15. Son atribuciones de la 
Corte Superior: · 

1 ~ Conocer en 1 ~ Instancia · de las 
causas de responsabilidad que se for
men a los Jueces ordinarios y Suplen
tes de los Juzgados de 1~ Instancia en 
lo Civil; de Comercio y de 1~ Instancia 
en lo Criminal, por el mal desempeño 
de sus funciones. · 

2~ · Conocer de las causas que le atri
buye la Ley·de Patronato Eclesiástico. 

3~ Conocer.en el grado legal corres
pondiente conforme a los Códigos de " 

l 'rncc:climicnlo, ele las sentencias ,foli
nilivas o inh:rloculorias cliclaclas ;>01· 
los .Juzgados ele 1~ Instancia en lo Civil, 
ele: Comercio y ele 1 ~ Instancia en Jo 
Criminal. 

4~ Conocer de ·]os recursos <le he
d10. conforme a la ley. 

5~ Conocer de las solicitudes sohr~ 
omisiún, retardo o denegación o~ ju.;
licia en los Tribunales inferiores. pu
niendo, por estos respectos, imp!lner 
multas de <loscientos hasta. quinientos 
bolívares a los Funcionarios que hayan 
fallado a sus deberes. 

fi~ Conocer y decidir los c3sos :k 
adopción conforme al Código Civil. 

7~ Ejercer las demás atribuciones 
que le confieran las leyes. 

Articulo 16. Son atribuciones <ld 
Presidente: . 

H Sustanciar las causas de que co
nozca la .Corle en 1~ Instancia, pudien
do apelarse, por ante la Corte Plena. 
de los nulos que él dictare: en estos 
casos de apelación ·será suplido el Pre
sidente conforme a la regla estableci
da en el artículo 3'? de esta Ley. 

2~ Sustanciar las incidencias que 
ocurrnn en las causas de que conozca 
la Corle en 2~ ó 3~ Instancia, en la 
forma expresada· en la anterior atri
bución. . 

3~ Procurar la más pronta y eficaz. 
ndminislración de justicia en fos Tri
bunales inferiores. 

4~ Presidir el Tribunal, convocarlo 
extraordinariamente y: cuando lo per:
mila la ley, anticipar o prorrogar las 
horas <le despacho y habilitar los días 
feriados. . 

5~ Autorizar con su firma las comu
nicaciones y despachos de la Corte. . 

6~ Hacer guardar el orden en elTr1-
bunal, oudiendo imponer conttal obje
to multns hasta de doscientos bolíva
res p arresto hasta por tres días .. 

í~ Decidir verbalmente las quejas 
del Secretario contra las parles, y de 

· éstas contra :¡quél. 
8~ Hacer. al fin cte cada semana. la 

visita de Cárcel, en unión del Juez de 
Priml:'r~ Instancia en-lo Criminal, y de 
los Jueces de Instrucción. conforme lo 
prescribe el Código de Enjuiciamiento 
Criminal. debiendo también concurrir 
a tales aétos el Representante del Mi
nisterio Público y el Pi:ocurador de 
Presos. 

Articulo 17. Corresponde al Minis
tro Relator redactar las ·sentencias en 
los casos en que no haya de salvar su 
vo_to, y los a<;u~dos .de la Corte; ·y al 
Ministro Cancil1er, dirigir la Secreta-
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ri;1. euslocli.ir C'.I Sello del Tribuna] y 
n·clacla r las Sl'nlcncias cu los casos ci1 
lllH~ l'I Ministro Helator hayn sal\"ado 
su voto. 

§ único. En los cásos C'n que la Cor
te actúe con Asociados o Conjueces. 
rl'ducl:irit la Sl'Ut<'ncia el l\1inislro nalu
ral de la Corle que no haya salvado su 
voto. 

Articulo 18. Los empleados de· que 
habla el articulo 14 son: el Secretario, 
el Escribiente y el Alguacil. 

Articulo 19. Las atribuciones del 
Secretario y de los demás empleados 
clcsignados. en el articulo precedente, 
se determinan en el lugar correspon
diente de esta Ley. 

TITULO IV 

Del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil 

Articulo 20. El Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil se compondrá del 
Juez, del Secretario y los demás em
pleados que en este mismo Titulo se 
cleterminan. 

Artículo 21. Las atribuciones del 
Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
son: 
· 1~ Presidir el Tribunal en los casos 
en que sea colegiado por agregación 
de Asociados, Conjueces u otros, según 
lo previsto por el Código de Procedi
miento Civil. 

2~ Conocer en Primera Instancia 
de todas las causas ~iviles, cuyo cono
cimiento no esté especialmente atribui
do por la Ley a otros Tribunales, suje
tándose al Código de Procedimiento 
Civil. 

3~ Conocer en el grado legal coires
pondien te, conforme al Código de Pro
cedimiento Civil, de las sentencias de
finitivas e interlocutorias dictadas en 
materia civil por los Jueces inferiores. 

4~ Conocer de los recursos de he
cho y de queja conforme a la Ley. 

5~ Conocer de las quejas contra lós 
Tribunales inferiores por infracción 
de las disposiciones legales sobre aran
cel judicial, debiendo además corregir 
las faltas e imponer multas hasta de 
doscientos bolivares, y en caso de rein
cidencia en dichas faltas, enjuiciar a"I · 
funcionario que a ello diere lugar. 

6~ Conocer de todas las causas o 
los negocios que, en materia de juris
dicción contenciosa o voluntaria, le 
atribuyan leyes especiales; y cuando 
no se determine el Juez que deba co
nocer, se entenderá que el competente 

lo <'S d de Prim<'rn Instancia en lo 
Ci,•il. 

7~ Formar las seuarias para los Jue
lºl'S lh- P:1rroc1uia, conforme a k1s prcs
cripcionl'S del articulo 7~ de esta Ley. 
. s~ Visitar las Oficinas ele Hegistro 

sulmllcrnas, y resolver, sin .forma de 
juicio. lo que crea conveniente para 
corrcuir las faltas leves que advierta. 
clcbic':uto hacer formar causa en los 
demás cusos al empleado culpable, 
todo conforme a las disposiciones del 
articulo 69 de la Ley de Registro. 

9~ Resolver lo conveniente para la 
mejor adminis.tración de justicia en 
los Juzg~1dos inferiores y conocer de 
lus solicitudes sobre omisión. retardo 
o dcneaación de justicia en los mismos 
Juzgad~s. pudiendo imponer P?r tal 
respecto multas hasta de doscientos 
bolivares. 

10. Hacer guardar el orde!l_ e0: el 
Tribunal, pudiendo con tal obJeto im
poner mullas hasta de cien bolívares 
o arresto por tres días. 

11. Prorrogar las horas del des~a
cho y habilitar los días feriados, suJe
tándose para ello a las prescripciones 
del Código de Procedimiento Civil so
bre la materia. 

Articulo 22. Los empleados a que 
se refiere el articulo 20, son: dos Es
cribientes y el Alguacil, cuyas atribu
ciones. como las del Secretario, se de
termina en, el lugar correspondiente 
de esta Ley. 

TITULO V 
Del Juzgado de Comercio 

Artículo 23. El Juzgado de Comer
cio se compondrá del Juez, .el Secre
tario y los demás emple~dos que en 
este mismo Título se determinan. 

Artículo 24. Las atribuciones del 
Juez de Comercio, son: 

1~ Presidir el Tribunal de Comer
cio en los casos en que llegue a ser co
legiado por disposicion·es legales. 

2~ Conocer en Primera Instancia de 
todas las causas mercantiles, cuyo co
nocimiento no esté atribuido especial
mente por la ley a otros Tribunales, 
sujetándose siempre a las prescripcio
nes del Código de Comercio. 

3~ Conocer, en el grado legal co
rrespondiente, conforme al Código de 
Comercio, de las sentencias definitivas 
e interlocutorias dictadas por los Jue
ces inferiores en su carácter mercantil. 

4~ Conocer el recurso de hecho en 
los asuntos mercantiles conforme a la 
ley. 
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:í~ Trnsmilir nl Juc-z de Primera 

l11sta11cin en lo Civil lns quejas qm: 
h'nga · o n·ciha contrn los Tribunales 
inírriorcs. por omisión. rclnrdn o cle
nc-gal'ic"in de Justicia; por infracción clc-
1:~s clisposicioncs sobre arancel jucli
cwl. o por falla al cumplimiento ck 
sus - clebcre~, en cualquier sentirlo. 
cuando actucn en matcrin mercantil. 
a fin el~ q_uc ~que] funcionario siga el 
proceclmuento legal y haga eíeclivas 
las- responsabilidades del caso. 

fi~ Conocer de todas las causas o 
negocios mercantiles que. en materin 
de jurisdicción contenciosa o volunta
ria le atribyyan el Código de Comercio 
y las <lemas leyes; y cuando no se de
termine el Juez qu·e deba conocer de 
c1los. se- entenderá que el competente 
lo c-s el de Comercio. 

7~ Hacer guardar el orden en el Tri
bunal. pudiendo por tal objeto impo
ner multas -hasta de cien bolívares. o 
arresto hasta por tres días. · 

s~ Prorrogar las horas del despa
cho y habilitar los días feriados en los 
casos en que fo permitan u ordenen 
las leyes. 

Artículo 25. Los empleados a que 
se refiere el artículo 23, son: los dos Es- . 
cribientes y el A'1$lacil, cuyas atribu
ciones, como las del Secretario, se de
terminarán en el lugar correspondien
te de esta Ley. 

TITúLO VI 

Del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Criminal 

Artículo 26. El" Juz~ado de Prime
ra Instancia en lo Crimina] se compon
rlrá rlel Juez. e] Secretario v los demás 
cmnleados que en este mismo Título 
se determinan. 

Artículo Z7. Las ·atribuciones -del 
.luP.Z de Primera Instancia en lo Crimi
nal. son: 

1, -Presidir el Tribunal cuando lle
crue :i ser colegiado por disposiciones 
Ie,mles. 
~ Conocer en Primera Instancia 

rn torlas las causas. en materia nena] 
cn.vo conocimiento no esté atn1rnido 
r.snecialmente nor la ley a otros Tribu
n:¡ les. suietándose siemore a lo nres
r.rito en el Código de Enjuiciamiento 
Criminal. 

3, Conocer. en el w-ado Ieaal co
rrespondiente. conforme al Código de 
Eniuiciamiento Criminal, de las sen
tencias definitivas e interlocutorias dic
tadas por. los Jueces de Instrucción, y 

las dicta das 1·11 111a lcria pc:nal por los 
Jueces de Parroquias foráneas. 

·1~ Co110cl·r del recurso de hecho en 
111ah:ria penal, conforme a la ley. 

:i~ Conocer de las acusaciones o 
quejas de cualquier especie conlra los 
Trihunales inícriorcs, por omisión, re
tardo o denegación ele juslicia, o cual
quil'r folla en el cumplimienlo de sus 
drbcrrs, o infracción de la Ley en ma
teria penal: si río encontrase pena es
pecial seiia la:ln al caso, podrá impo
ner mullas hasta de <loscjcntos boli
'"ares, y si el hecho punible ameritase 
proccdimienlo ele oJicio se seguirá el 
j uil"io respectivo. 

(i~ Conocer de las causas de respon
sabilidad penal que se promuevan 
contra los funcionarios o empleados 
públicos ele] Distrito Federal por mal 
<lesempeño de sus funciones, siempre 
que el conocimiento de dichas causas 
no esté atribuido por la Ley a otro 
Tribunal. 

7~ Pedir a los funcionarios de ins
lr·ucción, el sumario que estos estu
vieron formando de oficio o a petición 
ele parle, cuando lo juzgue procedente 
para la buena administración de jus
ticia, siempre que a ello no se opon
ga disposición legal alguna. 

-8~ Conocer de todas las causas o 
los negocios de natura.Jcza penal, que 
en materia de jurisdicción contencio
sa o voluntaria le atribuyan las leyes. 

9~ Concurrir con el Presidente de 
la Corle Superior, los Jueces de Ins
lrucción, el Representante del l\~s
terio Público v el Procurador de Pre
sos. a las visitas de Cárcel, de conf or
midaét con el Código de Enjuiciamien
to Criminal. 

10. Procurar la mejor y más pron
ta administración de justicia, en mate
ria penal, por parte de los Tribunales 
inferiores, debiendo pedir a éstos, con 
tal iin, los avisos e informes necesa
rios; y a tal respecto podrá imponer 
multa desde cien hasta quinientos bo
lívares a los que desobedezcan sus ór
denes. 

11. Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo, con tal _objeto, im
poner multas hasta de cien bolívares 
o arresto por tres días. 

Articulo 28' Los empleados a que 
se refiere el articulo 26, son: los dos 
Escribientes y el A:lguacil, cuyas atri
buciones, como las del Secretario, se 
determinan ·en el lugar correspondien
te de es t-a Ley. 
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TITIII.O VII 

JJ,·I jui,·it1 por Jurmlos 

:\rlicu_lo :!!J. El juicio por Jurados , 
s,• lll·,·ar:i a eahn constiluvendo t'~str 
c1111for111l' a lo dispm•sto· en· c-1 Cúdi~o 
-:h· Enjuiciamiento Criminal v con s11-
jt-ci1i11 a las prescripcionc-s del mismo 
Cúdigo. 

TITULO VIII 

De /u:; ittzyados de I11strucciú11 

,\rtieulo 30. Ha·brá en el Distrito 
Federal dos Juzgados de Instrucción. 
a saber: u110 en el Deparlamenlo Li- ' 
hl'rt.uhr y el otro en el Departamento 
Vargas. cada uno con jurisdicción en 
d territorio de su respecti,·o Depar
tamento. 

Articulo 31. Los Juzgados de Ins
trucción se compondrán del Juez res
pectivo. un Secretario, un Escribiente 
y un Alguacil. 

Articulo 3~. Los .Jueces de Instruc
ción tendrán las atribuciones siguien-
tes: · 

1~ Proceder a la formación del su
mario y a la aprehensión del delin
cuente ·con arreglo al Código de En
juiciamiento Criminal. Al efeclo, pro
crdc-rán de oficio o por denuncia. em
pleando la mayor celeridad v eficacia. 

2~ Dar evasión a las diligencias que 
en materia penal les encomienden los 
demás Tribuna-les del Dislrilo Federal 
o ele los Estados, para la más expedita 
administración de justicia en lo cri
minal. 

~~ Hacer auardar- el orden en el 
Tribunal, pudiendo, al efecto, impo
ner multas. hasla de lreinla bolívares 
o arresto por lres dias. 

,1~ Ejercer las demás atribuciones 
que les confieran las leyes. 

Articulo 33. Una ,;ez concluido el 
sumario, los Juece_s de Inslrucción pa
sarán iñmedialamcnte, sin dilación al
_guna el expediente al .Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Criminal. 

Arliculo 34. Los Júeces de Depar
lamenlo y los Jueces de Parroqui:-i 
ejercerán también las funciones d<' 
.Jueces de Instrucción y las a lrihucio
nes que en materia pénal les co~fieran 
las leyes. . 

Articulo 35. Toda autoridad de 
Policía. cualquiera que sea su catego
ría. eslá en el deber de ejecutar, o 
hacer ejecutar sin dilación alguna, las 
órdenes que le comuniquen directa
mente los Juzgados de Ins_trucción, so 
pena de ser sometidos a juicio de res-

p1111s:1hiliilad p111· :i11l1• l'I í1111cio11ari11 
1·11111p1·1t-nle. qui,·n 11i'lll'r:1 pr11c1·der 1k 
olieio. al lt-1wr c111111l·.i111il'nto dl' <¡lll' 
han sido 1ksall'ndidas a'luellas ,·,r
dl'ncs. 

Articulo :-fü. El S<'crl'lario v los dc-
111.is cmpleaifos de que trata ci articulo 
:H. t<'n<lritn las :-itrihuciones que se le 
ckterminnn en el lugar correspondien
te de <'Sta Ley. 

TITULO IX 

De lus Juzgados de Deparla111e11lo 

Articulo ;37. Habrá en el Distrito 
F<'dera I dos Juzgados de Departamen
to, a saber: uno para el Departamento 
Libertador y el otro para el Departa
mento Vargas, cada uno con jurisdic
ción en el territorio de su respectivo 
Ocpartamenlo, tanto en materia ci,·il 
eomo en materia criminal. También 
tendrán jurisdicción en lo mercantil 
en los casos expresamente detcrmi11a7 
dos por el Código respecti,·o. 

Articulo ~- Cada Juzgado de Ue
partamento se compondrú de un Juez. 
un Secretario, un- Escribiente y un 
Alguacil. 

Articulo 39. Son atribuciones de ,los 
Jueces de Departamento: 

1 ~ Conocer de todas las ca usas ci
d les y mercantiles que, pasando de 
cuatrocientos bolívares, no excedan de 
cuatro mil. 

2~ Conocer en Segunda Inslancia, 
conforme a la Ley, de .Jos juicios ci
viles v mercantiles fallados en Prime
i"cl Instancia por los Jueces de Parro
quia. 

3~ Conocer de los recursos de hecho 
eontra las decisiones de los mismos 
Jueces infcriÓres. 

4~· Inslruir las actuaciones promo
vidas sin oposición de parle, -abste
niéndose de dar resolución, cualquiera 
que sea su naturaleza, pues para ello 
cleberán remitir la actuación al Juez 
-:le Primera fostancia respectivo o de
volverla aJ interesado, según lo soli
cite ésle, sal~o disposiciones especia
les. 

5~ Cumplir conforme a la ·ley .las 
comisiones que le-sean dadas por los 
Tribunales del Dislrilo Federal o de 
los Estados. · - . · 

6~ Conocer de lodos los aSU,!1105 y 
negocios que las leyes atribuyan a los 
Jueces de Distrito. _ 

7~ Hacer ~a¡_-dar el orden en el 
Tribmial, pudiendo, al ~fcclo, impo
ner multa de cuarenta bolívares -o 
arresto ·hasla por dos días. . 
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Articulo -IO. Las atrilnu;iot1Ps d1~ los 
:lt-111:"ts e111pl1:;11l1is 1:11 los .lu;,;g:11los 111-
1 i,·part:111u·11lo, s1· deh:r111inarú11 en el 
lugar co1-r1·spo11di1:111t: de la pn·sc11h
l.1·y. 

TITUI.O X 
/Je /o.,; 111::yadus tic JJarroc¡uia 

A rllculo _-1 l. En el Deparla111ento 
l.ilJl'rlado1· del Distrito Federal ha!Jrú 
dos .Juzgados de Parroquia para todas 
las urban;is dl' -la ciudad de Caracas. 
con jurisdicciú11. en lo ci,·il y 1111•1:canlil. 
En cada Parroquia íorú1wa habrú un 
.lu;,;gado d1· Parroquia. con jurischc.
ci,.,n 1•n lo ch·il, en lo mercantil y en 
lo cri111inal. 

Articulo 42. Ei1 el Departamento 
Vargas habrú un .Juez ele Paroquia en 
l.a Guaira, con jurisdicción en lo civil • 
v mercantil. \' uno en cada una de las 1· 

;11•111:"ts P:irro.é1uias del Dl"partanwnlo. · 
1·on jurisdicción en lo civil, lo mercan- ' 
til v lo criminal. 

_.(rticulo 4;3. C:1da .Juzgado de Pa
rroquia se componclrú ele un Jue;,;. un 
SPcreta ri<i y u II Alguacil. 

Articulo 4-:J. Son atribuciones de los 
.Jueces de Parroc1uia: 

1~ Conocer ele las causas civiles y 
mercantiles cuya cuantía no exceda 
ele cuatroci~ntos bolívares, y _de las de
mús causas y negocios que les a tribu- -
yan las leyes. 

2~ Cumplir las comisiones que les 
sean dacias, segLtn las leyes, por los 
Tribunales del Distrito Federal o de 
los Estados. 

3~ Instruir las justificaciones en que 
no haya oposición de parle, abstenién
dose ele ciar resolución, cualquiera que 
sea su naturaleza; pero para ello de
berán remitir la actuación al Juez de 
Primera Instancia respectivo o devol
verla al interesado, según lo solicite 
éste, salvo ·disposiciones especiales. 

4~ Hacer guardar el orden en· el 
Tribunal, pudiendo, al efecto, impo
ner mullas hasta de treinta bolívares 
o arresto !hasta por veinticuatro horas. 

Artículo 45. En las Parroquias fo
ráneas del Departamento Libertador, 
y en todas las del Departamento Var
gas. con excepción de La Guaira, los 
)ue'ccs de Parroquia procederán ade
más como Jueces de Instrucción, den
tro de sus respectivas jurisdicciones. 

TITULO XI 
De los Asociados 

Artículo 46. En las causas civiles, 
tocio lo relativo a los Tribunales con 

los ;\soci:11l11s, q111:il:J so1111:tido a lo 
qu,: el C1"11lig11 di: l'rocedi111it:11lo Ci,•il 
1w111: paulado sol,n: la materia. . 

Arltculo :J7. Ta111IJi1º:11 en los juicios 
111-. 11alural1·za pt:n:il, toda part,: tit:111: 
d1·recl1o a ohh:11er que concurran aso
dados, al pro11uncia111ie11to de las s1:11-
h'11ci:1s di:linili,·as dictadas_ por los .J~7:
••:ulus de Pri1íu:ra lnsla11cta cu lo Cri
~1inal y por. las Curies o Trihunal1:s 
Supcrior<:s. 

Articulo -18. En las causas penales. 
los asociados los elegirá el .Juez por la 
suertl'. de una lista de- veinte AIJog:1dos 
domiciliados en Caracas, que t:11 los 
pi-inu·ros veinte días del mes de <:ncro 
rL•111itirú la Corle St1prcmu. 

Articulo -1!). Los honorarios de lo:s 
:isocia<los s1•rú II sa tisfcchos po_r la par
lc que solicite su con<:urrcnc1a, a rc
Sl'rva dl' lo que se decida por scnll·n
cia definitiva. 

Articulo 50. El Juez, con vista d1· 
las disposiciones legales, lijará prucl~n
cial111l'nlc la cuantía de los honor.inos 
que deben ser consignados, y esta c~n
si••naciún se h:trú dentro de tres d!as 
d1~,;pués que la fijación de honorarios 
sea notificada por boleta a las p_artcs 
qul' hayan pedido la concurrcnct:1 d1· 
asociados. 

;\ falta de consignación, las partes 
que hubieren solicitado la concurr~n
cia. incurrir:'tn en una mulla de cien 
a c¡uinienlos ho!ivare_s, que les _impon
dni el Juez. segun_ la 1mporla!1c1a de la 
causa; debiendo entonces dlcho r_un
cionario proceder por si solo a la vista 
y sentencia de la causa. 

TITULO XII 

Uel Representan/e del Ministerio 
Público-o Fiscal 

Articulo 51. Habrá en el Distrito 
Federal un Hepresenlanle del M;nis
terio· Público, o Fiscal, que será ,ele
gido de la mis!11a manera que se ex-
presa en el articulo 6-:- . 

Artículo 52. Son deberes del Re
presenla nle del Ministerio Público o 
Fiscal: 

1? Concurrir con los funcionar_ios 
ele instrucción a la formación del su
mario, promoviendo todo cuanto juz
auc conveniente a este fin, confor
~1e al Código de Enjuiciamiento Cri
minal. 

¿<;> -Promover las pruebas que sean 
necesarias al esclarecimiento de la 
verdad .. y asistir a la e,·acuación de 
todas lás que promuevan en el juicio. 
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3'? Presentar por escrito el informe 
para sentenciar en Primera lns4tncia, 
e inJormar, verbalmente o por escrito, 
en las Instancias ulteriores. 

4<:> Cumplir las obligaciones que im: 
pone a los .Fiscales el Código de En
J Uiciamiento Criminal. 

5'!" Cumplir lo impuesto por la alri
bución 8~ ctel articulo 16 de esta Ley. 

o'! Ejercitar las acciones que com
petan a los menores cuando éstos no 
tengan quien legalmente los repre
sente. 

Artículo 53. El Fiscal solicitará, 
cuando fuere necesario, el nombra
miento de Fiscales auxiliares, que in
tervengan en las diligencias que cur
san en los Tribunales fuera de la Ca
pital. 

Articulo 54. El Fiscal es responsa
ble, conforme al Código Penal, por so
borno o cohecho, y por negligencia, 
retardo u omisión en el cumplimiento· 
de sus deberes. 

TITULO Xlll 

Del Procurador de Presos 

Artículo 55. Habrá en el Distrito 
Federal un Procurador de Presos que 
será elegido de la misma manera ex
presada en el artículo 6'? 

Articulo 56. Son deberes del Procu
rador de Presos: 

l'? Inspeccionar el Lralamiento que 
se dé a los detenidos, informando lo 
c¡uc crea conveniente al Juez de la 
caus::i, y al que presida la visita de 
Cárcel cada vez que ésta se verifique. 

:.t! Procurar que los encausados 
sean provistos de defensores en la 
oportunidad legal. 

3<:> Def cnder a los encausados de
clarados pobres por los Tribunales. 

ti? Asistir a las visitas semanales de 
cárce'I, y hacer en ellas las peticiones 
que juzgue convenientes. 

5<:> Autorizar los escritos y solicitu
des de los detenidos y presentarlos al 
Tribunal. 

Articulo 57. El Procurador de Pre
sos po<lrá pedir el nombramiento de 
defensores auxi'liares, cuando las prue
bas hayan de evacuarse fuera de la 
Capital. 

Articulo 58. El Procurador de Pre
sos es responsable, conforme al Códi
~o Penal, por negligencia, retardo, 
omisiún o culpa en el desempeño de 
sus funciones; y no podrá ejercer la 
clc·frnsa ele los procesados asociado con 
olro defensor, sino en el caso del ar-
1 iculo anterior. 

144 
TITULO XIV 

De los Secretarios, Oficiales y 
Escribientes 

Articulo 59. Los Secretarios de los 
Tribunales, determinados por esta Ley, 
serán de libre nombramiento y remo
ción del respectivo Juez y tendrán las 
atribuciones y deberes sigµientes: 

l? Los de las Cortes, dirigir la Se
cretaria de acuerdo ron lo que dispon
ga el Ministro Canciller; y los d~ los 
oemás Tribunales, dirigir la Secreta
ria y custodiar el sello bajo su respon
sabilidad. 

2? Autorizar las solicitudes que por 
diligencias hagan las partes. 

3'? Recibir los documentos y escri
tos que éstas presentar.en, lo cual pue
de hacerse aun después de cerra-do el 
Tribunal, debiendo anotar, en este ca
so, el lugar, la· fecha y la hora de la 
presentación en una diligeµcia firma
da por la parte y por el Secretario. 

4'! Autorizar los testimonios o co
pias certificadas que deban quedar en 
el Tribunal. 

5? A:utorizar todos los testimonios 
y certilicaciones que solicilar~n las 
parles, y que sólo expedirán cuando 
así lo acordare el ·Presidente del Tri
bunal o el Juez respectivo. 

6'? Formar relación concordada de 
los autos para el dia de la vista de la 
ca usa;· relación según la cual dará lec
tura al expediente en la_ audiencia pú
blica <le aquel día, sin pérjuicio de que 
puedan las partes pedir la lectura de 
cual,:¡uier otro documento o acta en el 
momento de la relación. 

7~ Coleccionar y conservar todos 
los Códigos y Leyes vigentes para uso 
del Tribunal. · 

8<:> Recibir y entregar la Secretaria 
y archivo bajo minucioso y formal in
ventario, que firmarán siempre el Se
cretario saliente y el entrante. 

9? Conservar perfectamente orde
nado el archivo del Tribunal. 

10. Asistir siempre a las audien
cias del Tribunal. autorizando con su 
firma todas las aétas; y concurrir a la 
Secretaria, atendiendo con actividad y 
eficacia al servicio del -público. 

11. Llevar con toda claridad y exac
titud el libro "Diario del Tribunal", el 
cual será firmado, al terminar cada 
audiencia, por el Presidente o el Juez 
respectivo, y por el Secretario. 

12. Ejercer las demás atribuciones 
y los demás deberes que les señalen las 
leyes. 
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Artículo 60. Todos los Secretarios y 
Escribientes de los Tribunales de Ca
racas, deberán ser estudiantes de se
gun·do año, por lo inenos, de Ciencias 
Políticas. · 

Artículo 61. El Secretario de la 
Corte Suprema recogerá y organizará 
todos los datos que, para la Estadist.Jca 
Judicial. deben remitir a dicha Corte 
todos los Tribunales del Distrito, con
forme a los modelos que ella debe pa
sar; y con ello ,for-mará, semestralmen
te, lá estadística dicha, que remitirá 
al Gobernador del Distrito Federal. 

Artículo 62. El Secretario de la 
Corte Suprema formará anualmente la 
matricula de los Abogados y Procura
dores residentes en el Distrito Federal; 
y el Presidente de la Corle remitirá 
copia al Gobernador para que sea pu
blicada en el mes de enero de cada 
año. 

Artículo 63. Los Secretarios de los 
Tribunales sólo podrán cobrar a los 
interesados los derechos o emolumen
tos, especialmente señalados en las dis
posiciones sobre.-Arancel Judicial, en 
los casos en que éste lo pennite. Al 
efecto, quedan obligados a fijar, en 
lugar ,isible del Tribunal, un cuadro 
que determine, clara y precisamente, 
los únicos derechos que las partes es
tán en obligación de pagar, conforme 
al ya citado Arancel Judicial. Toda 
infracción de este articulo será pena
da con la destitución que deberá ser 
decretada por el Presidente del Tribu
nal o por el respectivo Juez, o por el 
Superior, cuando el Juez estuviere en 
colisión con el Secretario. 

TITULO XV -

De los Alguaciles 
Articulo 64. Los Alguaciles sérán 

de libre nombramiento y remoción del 
respectivo Juez; tendrán el carácter de 
Policías del pqder judicial; usarán el 
uniforme y las demás insignias que fije 
el Regl~mento del Palacio de Justicia, 
y serán ejecutores inmediatos de las 
órdenes de cualquiera de los Jueces 
o Secretarios. 

§ único. Los Alguaciles de los Tribu
nales no podrán cobrar a las partes 
otros emolumentos sino los fijados por 
la ley, bajo la pena· de destitución. 
que decretará el Presidente del Tribu
nal o el Juez respectivo. 

Artículo 65. El Alguacil de· cada 
Tribunal será especialmente el ejecu
tor de sus órdenes, y por su ·medio se 
harán las citaciones y notificaciones, 
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y se comunicárán los nombramientos 
a que den lugar las causas en curso. 

§ único. Para ser Alguacil de un 
Tribunal es necesario ser mayor de 
edad, tener buena conducta, y saber 
leer y escribir. 

TITULO XVI. 
Di.r;posiciones Generales 

Artículo 66. Es incompatible con la 
judicatura permanente el ejercicio de 
la profesión de abogado y el desempe
ño de cualquier otro empleo público, 
excepto el de Profesor o Catedrático 
eil los Planteles de enseñanza, y _el de 
Consultor de Oficina Pública. 

Articulo 67. Los Ministros de las 
Cortes y los demás Jueces ,del Distrito 
Federal, bajo la dirección del Presi
dente de la Corle Suprema, o de quien 
haga sus veces;constituidos en Junta, 
compuesta por lo menos de las dos ter
ceras partes de esos funcionarios, dic
tarán, por mayoría de votos, el "Re
gfamen to Interno de Policía del Pala
cio de Justicia", cada vez que así Jo 
acuerdé la Corte Suprema. 

Artículo 68. Los Ministros de la 
Corte Suprema y de la Corte Superior; 
los Jueces de Primera Instancia en lo 
Civil; de Comercio y de Primera Ins~ 
tancia en lo Criminal, y todos los de
más Jueces del Distrito, durarán en 
sus funciones siete años 5, no po<lrú n 
ser removidos sin causa justificada, 
previa decisión judicial. Se entiende 
que los que entren a llenar las vacan
tes absolutas ocurridas en su periodo 
legal durarán por el tiempo que falte 
para completar el período. · 

§ único. Los jueces pueden ser ree-
legidos para el periodo siguiente. . 

Artículo 69. Los Secretarios mere- · 
cen fe pública en todos los actos que 
autoricen en ejercicio de sus atribu
ciones legales, pero no podrán ccrtiU
car en _relación; ni expedir certifica-
ciones de ninguna especie sin previo 
decreto del Tribunal, fuera de los ca
sos en que la ley expresamente lo per-
mita. · 

Articulo 70. Todos los Tribunales 
del Distrito Federal tienen el deber de 
remitir, cadá uno. mensualmente, una 
copia del diario de sus trabajos, al in
mediato superior. 

Articulo íl. Los Tribunales del Dis
trito Federal tienen el deber de dar fe 
y de hacer qué se cumplan y ejecuten 
los actos de p.rocedimiento judicial de 
los Tribunales de los Estados, y debe
rán cumplir las comisiones que éstos 
les confíen. 
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Articulo 72. Los Tribunales debe

riin Jijar en el lugar más público de su 
Despacho un cartel en que expresen 
las horas de audiencia, las que no po
drán variar sin avisarlo a'l público, con 
dos días de anticipación por lo menos. 
F.n el mismo cartel se expresarán las 
horas de Secretaria, que no podrán ser 
menos de tres. 

Articulo 73. Las audiencias de los 
Tribunales serán públicas, excepto en 
aquellos casos en que las leyes no 
dispusieren otra cosa. 

Articulo 74. La Sala del Despacho 
de los Tribun'lles no tendrá otro uso, 
y se dividirá con una barandilla el 
lugar que en ella deban ocupar los 
Jueces, sus Secretarios y los defenso
res de las partes, de aquél en que se 
colocarán los demás concurrentes. 

Articulo 75. Las parles, sus repre
sentantes y Abogados gozarán de toda 
libertad en la defensa de sus derechos; 
pero ·deberán abstenerse de palabras 
y calificativos injuriosos. 

El Tribunal llamará al orden por la 
primera vez, al que de algún modo 
contravenga esta disposición, y podrá, 
en caso de reincidencia, imponerle la 
multa o arresto que permite esta Ley. 

Articulo 76. Si la contravención 
fuere en exposición escrita, se harán 
testar las palabras y calificativos in
juriosos y se apercibirá al infractor, 
pudien·do también imponerle la mul~a 
o el arresto que permite esta Ley. 

Articulo 77. Nadie puede concurrir 
con armas a los Tribunales, y se pro
hibe en ellos toda manifestación de 
aplauso o censura, pudiendo ser expul
sado el transgresor y en caso de des
obediencia, penado conf or-me a esta 
Ley. · 

Articulo 78. Los Tribunales com
pelerán a los ciudadanos que resulta
ren nombrados asociados y conjueces, 
con mulla de cuarenta a ochenta bolí
vares, para que concurran a desempe
ñar sus cargos, siempre que no justifi
quen algún impedimento físico u otro 
grave, a juicio del Tribunal. 

§ único. Los Jurados serán compe
lidos al desempeño de su Ministerio en 
la forma que determina el Códino de 
Enjuiciamiento Criminal. b 

Artículo 79. Los asociados, conjue
ces y suplentes, devengarán los emolu
mentos que les señale el Arancel Ju
dicial. emolumentos que pagará la par
t<; que agite. a reserva efe lo que se 
disponga en la sentencia definitiva. 

§ único. En las causas criminales se 
mandarán pagar aquellos derechos por 
las Rentas Municipales. . 

Articulo 80. De toda mulla que im
pongan los Tribunales, o en que in
curran las parles, se dará a,viso ·al Ad
ministrador de Rentas Municipales, 
para su efectividad inmediata. . 

Articulo 81. Los Alcaides de Cárcel 
del Distrito Federal, cumplirán Jas ór
denes de arresto o de libertad que por 
escrito les comuniquen los Jueces de 
Primera Instancia en lo Criminal o de 
Instrucción, sin que para ello sea ne
cesario llenar ningún otro requisito. 

Articulo 82. Ningún Funcionario 
Judicial dejará de concurrir a la au
diencia por más de tres días, al cabo 
de los cuales, está en el deber de pedir 
licencia, so pena de · mulla hasta de 
doscientos bolívares que impondrá el 
superior. 

Articulo 83. La Corte Suprema con
cederá licencia hasta por noventa días, 
a los funcionarios judiciales que la so
liciten, debiendo convocar al suplen
te respectivo para llenar la vacante. 
Cuan-do el f uncionarjo que pida la li
cencia fuere uno de los Ministros de la 
Corte, será concedida por el Presi'den
te, y si fuere éste conocerá de.ella el 
Ministro llamado a suplirle. 

Articulo 84. Todo funcionario de 
Instrucción en lo Criminal, al incoar 
un procedimiento en causa de acción 
pública deberá pai:liciparlo al Juez de 
Primera- Instancia respectivo. 

Articulo 85. La recusación e inhi
bición de los Jueces en los Tribunales 
unipersonales será decidida por el Su
plen te respectivo, siguiendo la trami
lación paulada por el Código de Pro
cedimiento Civil. Pero en las causas 
criminales en estado sumario, se pasa
rán a otro Juez de Instrucción las actas 
para continuar la indagación, y el Juez 
comitente revocará la comisión, con cl 
fin de evitar dilaciones en la forma-
ción del sumario. · 

Articulo 86. Toda áutoridad de Po
licía, cualquiera que sea su categoría, 
está en el deber ineludible de ejecutar 
o hacer ejecutar sin dilación alguna 
las órdenes que les comuniquen direc
ta mente los Tribunales de Justicia. so 
pena de ser sometido a juicio de res
ponsabilidad por ante el Funcionario 
competente, quien deberá proceder de 
oficio al tener conocimiento de que han 
sido desatendidas aquellas órdenes. 

Articulo 87. Los períódos de tiem
po pam la duración de los Jueces, de 
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que -tr~ta el articulo 68 de esta Ley, se 
empezarán a contar desde el día 19 de 
abril de 1915 . 
. Artículo 88. Se deroga la Ley Orgá

nica- de los Tribunales del Distrito Fe
deral de véinte y cinco- qe junio de 
mil -novecientos diez. 

Dada en Caracas, en el Palacio Fe
~:leral Legislativo, el día 2 de junio de 
1915.-Año· 106? de la Independencia 
y 57<f de la Federación. 

El Presidente, (L.S.)-JosÉ A. TA
GLI..\FERR0.-El Vicepresidente,-L. Go
doy.-Los Secretarios,-M. M. Ponle,
L-uis e orrea. 

Palacio Federal, en -Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de la Independen
cia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEoRoM. AR
C..\YA. 

11.809 

Ley sobre Academia de Ciencias J'oli
licas y Sociales de 16 de junio de 
1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS ONIDOS DE \'E.~EZOEL.\ 

Decreta 
la siguiente 

Ley sobre Academia -de Ciencias 
Politicas y Soci(![es. 

Artículo 1 ~ Se crea en- esta Capital 
una Corporación de carácter científico, 
con el nombre de Academia de Cien
cias Políticas y Sociales, la cual cons
tará de treinta individuos de número 
qué serán nombrados la prin1era vez 
p~r el Presidente de la República y _en 
lo sucesivo, para· llenar las vacantes 
que ocurran, por la misma Academia, 
de conformidad con lo que prescriban 
sus Estatutos, que serán dictado·s por 
ésta al instalarse definitivamente, pre
via aprobación del Ejecutivo Fe~eral. 

§ único. Esta eJección se hará entre 
Abogados o Doctores en_ Ciencias Po
li ticas o sabios venezolanos que reunan 
las condi~iones siguientes: Haber es
crito alguna obra, bien reputada ge
neralmente, sobre Ciencias Políticas o 
Sociales, o haber ,desempeñado por 
más de cuatro años en al~una de las 
Universidades de .la República o en 
cualquier plantel autorizado para ello, 

alguna cátedra sobre tales materias, o 
haber sido codificador o miembro re
visor de las Comisiones· de Códigos 
creadas por el Gobierno Nacional, 
y poseer reconocida e incontestable 
competencia en el dominio de las Cien
cias Políticas. 

Articulo 2~ La Academia tendrá un 
Presidente, dos Vicepresidentes, un Te
sorero y un Bibliotecario, que dura
rán cuatro años en sus funciones, y un 
Secretario perpetuo nombrado de su 
propio seno y un Portero de elección 
del Presidente. 

Articulo 3~ Son atribuciones de la 
Academia: 

1~ Propender al desarrollo y pro
greso de las Ciencias Políticas y So
ciales en general. 

2~ Cooperar al progreso y mejora 
de la legislación venezolana, ya por 
medio de conferencias dadas en el 
seno del Cuerpo, ya también por me
dio de estudio~ sobre pun_tos determi
nados, que se publicarán en el órgano 
oficial de la Corporación, o promovien
do certámenes de acuerdo con sus Es
tatutos.-

3~ Redactar y revisar los Proyectos 
de Códigos y demás leyes de carácter 
general que el Ejecutivo Federal crea 
conveniente someterlos a su estudio, 
con el fin de presentarlos oportuna
mente a las Cámaras Legislativas. 

4~ Redactar y revisar los proyectos 
de leyes de carácter local que el Eje
cutivo de algún Estado creyere co~
veniente someter a su estudio con el 
fin ele presentarlos oportunamente a su 
Legislatura. 

5~ Cumplir cualquiera otro encargo 
relativo a leyes o a disposiciones regla
mentarias que le confíe el Ejecutivo 
Federal, o el de algún Estado de la 
República. 

6~ Informar igualmente sobre cua
lesquiera otras materias que someta a 
su estudio el Ejecutivo Federal. 

7~ Formar una Biblioteca en la 
cual figuren las mejores obras de 
Ciencias Políticas y Sociales, de auto
res nacionales y extranjeros, y la le
gislación universal de todos los países 
cultos. 

8~ Recomendar al Ministro de Ins
trucción Pública las mejores obras de 
textos para la enseñanza en la Repú
blica ele las Ciencias Políticas v So-
ciú les. ~ 

9~ Establecer relaciones con todas 
las Academias y Cuerpos de igual ín
dole del mundo. 
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